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I. Introducción 
 
La constitución Nacional en su artículo 67 señala: “La Educación es un derecho de la persona y un 
servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el 
respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el 
fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual 
y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores 
las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo”.  
 
El Distrito de Barranquilla conforme a su Plan de Desarrollo actual “Barranquilla a otro nivel 2024-
2027” desde su línea estratégica “ciudad segura y solidaria” aborda con gran prioridad la Política de 
Educación, en el Articulo 9. Componente “Educación inclusiva, innovadora y sostenible” una 
educación es de calidad en la medida en que brinda los recursos y ayudas que cada persona necesita 
para ampliar sus capacidades, aprovechar las oportunidades educativas y ejercer el derecho a la 
educación, en igualdad de condiciones. De esta manera, el derecho a la educación de calidad está 
estrechamente ligado a la equidad, en la triple dimensión de ésta: en el acceso y en los resultados. 
Un efecto importante de lo anterior es que la equidad implica un trato diferenciado de las personas, 
pero no discriminatorio o excluyente, según la diversidad de necesidades y características de la 
población. 
 
El objetivo de este componente es garantizar el derecho a la formación integral para toda la 
población, con educación del máximo nivel de calidad, relevancia y pertinencia, mediante estrategias 
orientadas a la innovación y la tecnología, logrando así fortalecer las capacidades de aprendizaje de 
nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
 
Dentro de este componente, en el artículo 9.1. El programa “más educación para la vida” El programa 
tiene como objetivo garantizar una cobertura completa del servicio educativo mediante la 
implementación de proyectos y estrategias diseñadas para asegurar el acceso y la permanencia en 
un sistema educativo   
de calidad, inclusivo e innovador. El propósito es potenciar el aprendizaje y el desarrollo social de 
niños, niñas y jóvenes del distrito, preparándolos para enfrentar los desafíos de la vida con éxito. 
 
Que de acuerdo con el programa anterior en el proyecto: “prestación del servicio educativo” El 
objetivo primordial de este proyecto es optimizar la calidad y accesibilidad del servicio educativo 
ofrecido en las instituciones educativas del sector oficial de Barranquilla, asegurando una atención 
equitativa y adaptada a las necesidades de los diferentes grupos de estudiantes. Se enfatiza la 
realización de una caracterización detallada al cierre de cada año académico para comprender mejor 
las particularidades y demandas de la población beneficiada. 
 
Corresponde así a la Secretaría Distrital de Educación cumplir con los postulados antes descritos, 
razón por la que debe dirigir la formulación de las políticas y proyectos del sector educativo del 
Distrito, administrar y evaluar las estrategias y programas para el sector educativo, de conformidad 
con la legislación vigente y el Decreto Acordal No. 0801 del 7 de diciembre de 2020 “ Por el cual se 
adopta la estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla”, propendiendo por la cobertura, el mejoramiento de la calidad y de la eficiencia de 
la educación de los diferentes niveles garantizando una óptima administración y manejo de la 
prestación del servicio educativo en el Distrito de Barranquilla. 
 
Siguiendo esta línea es imperioso recordar que la presente contratación responde a la necesidad de 
cumplir con las funciones encargadas a la de Oficina de Calidad Educativa de la Secretaría Distrital 



  
 

 
 

de Educación por medio del artículo 62 del Decreto Acordal No. 0801 del 7 de diciembre de 2020 en 
donde se determina que debe liderar la consecución de la educación con la máxima calidad, por lo 
que debe brindar asistencia técnica a las Instituciones Educativas en lo relacionado a: Proyecto 
Educativo Institucional -PEI, Planes de Mejora Institucionales -PMI, Plan de Apoyo al Mejoramiento 
-PAM, Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes - SIEE y Programa Todos a Aprender – 
PTA. De igual manera esta oficina debe coordinar la implementación de las políticas educativas 
nacionales en el Distrito de Barranquilla (jornada única, educación inicial, educación inclusiva, 
convivencia, bilingüismo, etno-educación, doble titulación, programa todo por aprender, entre otras), 
de conformidad con la normatividad vigente y los objetivos y metas establecidos en el Plan de 
Desarrollo. 
 
Estando encargada y comprometida 100% con lograr Instituciones Educativas Distritales con la 
calidad educativa requerida y su respectivo mejoramiento, la Secretaría se ha impuesto como una 
de las tareas primordiales, el realizar informes de gestión y estadísticas del seguimiento constante a 
la evaluación de los educandos, así como realizar seguimiento a los Establecimientos Educativos 
Oficiales y Privados, en lo concerniente al cumplimiento del Decreto 1965 de 2013, que reglamenta 
el funcionamiento del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar, sus herramientas; los lineamientos generales bajo los cuales se deben ajustar los manuales 
de convivencia de los establecimientos educativos, de acuerdo con lo ordenado en la Ley 1620 de 
2013 y otros aspectos relacionados con incentivos y la participación de las entidades del orden 
nacional y territorial, establecimientos educativos, la familia y la sociedad dentro del Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar. 
 
De acuerdo con lo señalado en las líneas anteriores, el Plan de Desarrollo Distrital recoge la totalidad 
de los programas y proyectos que deben adelantar las diferentes secretarias, gerencias y oficinas 
del Distrito de Barranquilla, los cuales para su ejecución requieren de procesos de contratación. 
 
Dada la particularidad, diversidad y complejidad del sector Educativo se debe procurar en todo 
momento la eficiencia, calidad, pertinencia e inclusión en cada una de las acciones de las 
autoridades administrativas, y la atención idónea de los requerimientos efectuados por la comunidad 
educativa (docentes, directivos estudiantes, padres de familia) y las autoridades judiciales, 
relacionados con la normal prestación del servicio público y materialización del derecho fundamental 
de educación.  
 
Es por ello que, es imprescindible que la Secretaría Distrital de Educación, contrate la prestación de 
servicios de personas naturales de apoyo a la gestión que soporten la labor de la dependencia, se 
garantice el cumplimiento de los parámetros establecidos, así como la modernización, y 
mejoramiento de los procesos, conforme a los resultados obtenidos y procedimientos educativos que 
se surten al interior de las diferentes oficinas, así como el fortalecimiento institucional en los 
diferentes eventos internos y externos de la misma, en aras de garantizar la permanente prestación 
de un servicio educativo de calidad y en concordancia con lo contenido en el nuevo Plan de 
Desarrollo Distrital 2024-2027 “Barranquilla a otro nivel”. 
 
Por lo anterior, los contratos derivados del presente estudio previo y necesarios para suplir la 
necesidad descrita, deberán ser suscritos por el término señalado en el presente estudio y así 
garantizar la adecuada ejecución del proyecto toda vez que se trata de unos servicios que no pueden 
ser prestados por personal de planta, ya que a pesar de que existe el mismo, no tiene la experticia 
o conocimiento en la materia y por esta razón, es necesario contratar los servicios de quienes 
cuentan con estas facultades en el tema. En este caso, es conveniente la suscripción de los 
respectivos contratos de prestación de servicios toda vez que permite un mayor bagaje en los 
asuntos requeridos por la entidad Distrital, por tener la posibilidad de conocer distintas experiencias 



  
 

 
 

en otras entidades de distintos niveles y con ello, un mejor desempeño y manejo en el desarrollo de 
las funciones misionales de la Secretaría Distrital de Educación. 
 
Aunado a lo anterior, se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se 
desarrolla a lo largo de la vigencia fiscal e inclusive, cuyos indicadores se hacen extensivos al 
presente cuatrienio 2024-2027, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas 
de dicho proyecto. 
 
De conformidad, con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de satisfacer 
las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el Plan de 
Desarrollo Distrital 2024-2027 “Barranquilla a otro nivel”, se hace necesario contratar la prestación 
de servicios de apoyo a la gestión de seis (06) Bachilleres y/o técnicos y/o tecnólogos que respalden 
las diferentes actividades operativas, logísticas, asistenciales, mejoramiento de los procesos, 
modernización, revisión de las metas establecidas durante la vigencia fiscal 2025 junto con la 
verificación y cierre de los resultados obtenidos. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

  

II. Análisis de Mercado 

 

Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf   (23 enero 2024) 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (noviembre 2024p) 
 
En noviembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con noviembre de 2023. 
 

 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf


  
 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023) 

 
En noviembre de 2024, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2023. 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023) 
 
En noviembre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con noviembre de 2023. 
 
 

 
 
 
Principales indicadores del mercado laboral (tasa de desocupación) 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf  (31 de 

enero 2024) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf


  
 

 
 

 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y 
áreas metropolitanas. 
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo que 
representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (10,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 2023 fue 63,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,4%). 
 

 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa global de participación 
se ubicó en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 2023 estas tasas fueron 66,3% 
y 59,5%, respectivamente. 
 

 
 

 



  
 

 
 

III. Técnico 

La Secretaría Distrital de Educación requiere contratar los servicios de seis (06) Bachilleres y/o 

técnicos y/o tecnólogos con experiencia comprobada para satisfacer las necesidades y actividades 

operativas, logísticas y asistenciales de la Secretaría Distrital de Educación en desarrollo del 

proyecto de Prestación de Servicio Educativo en el Distrito de Barranquilla. 

 

Los perfiles, experiencia, obligaciones específicas, valor de cada contrato y plazo se detallan a 

continuación: 

 

PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR 

CONTRATO 
PLAZO 

Acreditar título de 
bachiller 
Experiencia 
laboral de treinta 
y seis (36) meses, 
relacionadas en 
actividades 
operativas y 
administrativas 

1. Acompañar a los docentes en la implementación de la Cátedra de 
Estudios afrocolombianos y proyectos interculturales. 
2. Brindar asistencia técnica a los directivos docentes y hacer 
seguimiento a la incorporación de la política Afro en el PEI de las 
IED.   
3. Brindar charlas a los estudiantes y familias para el 
autorreconocimiento de la población étnica 
4. Elaborar documentos orientadores para la implementación del 
programa etno educativo y brindar charlas a los estudiantes y 
familias para el autorreconocimiento de la población étnica 
5. Las demás actividades que le sean asignadas en virtud del 
Proyecto de Prestación de Servicios Educativos en el distrito de 
Barranquilla 

$ 52.000.000 

El futuro 
contrato 
tendrá un 
plazo de 
ejecución 
hasta el 
treinta y uno 
(31) de 
diciembre de 
2025. 

Acreditar título de 
bachiller 
Experiencia 
laboral de 
veintidós (22) 
meses, 
relacionadas en 
actividades 
operativas y 
administrativas 

1. Contribuir al fortalecimiento de la calidad, proyección, 
ejecución y seguimiento de las acciones, en el marco de los 
procesos de mejoramiento de la oficina de calidad 
educativa. 
2. Organizar y realizar jornadas de formación y/o 
capacitación con docentes de educación inicial y educación 
primaria. 
3. Brindar apoyo y acompañamiento en campo con el fin de 
contribuir a la transformación y resignificación de la práctica 
pedagógica de maestras de educación inicial y básica 
primaria. 
4. Implementar estrategias de enseñanza de la lectura y 
escritura en los estudiantes del distrito de Barranquilla a 
partir de los resultados de lectura en transición, primero, 
segundo y tercero. 
5. Las demás actividades que le sean asignadas en virtud 
del Proyecto de Prestación de Servicios Educativos en el 
Distrito de Barranquilla 

$ 46.904.000 

El futuro 
contrato 

tendrá un 
plazo de 
ejecución 
hasta el 

treinta y uno 
(31) de 

diciembre de 
2025. 



  
 

 
 

Acreditar título de 
bachiller 
Experiencia 
laboral de veinte 
(20) meses, 
relacionadas en 
actividades 
operativas y 
administrativas 

1. Implementar actividades para la enseñanza de 
aprendizaje del inglés en los grados asignados para las 
Instituciones educativas focalizadas 
desarrollo de las actividades asignadas. 
2. Asistir y participar en las diferentes reuniones y 
capacitaciones que se le asigne. 
3. Reportar asistencia diaria y todas las novedades que 
resulten de las actividades de enseñanza. 
4. Apoyar las actividades de ambientes e interacciones 
bilingües que se lleven a cabo en las Instituciones 
Educativas Distritales. 
5. Las demás actividades que le sean asignadas en virtud 
del Proyecto de Prestación de Servicios Educativos en el 
distrito de Barranquilla. 

$ 43.472.000 

El futuro 
contrato 

tendrá un 
plazo de 
ejecución 
hasta el 

treinta y uno 
(31) de 

diciembre de 
2025. 

Acreditar título de 
bachiller 
Experiencia 
laboral de 
diecisiete (17) 
meses, 
relacionadas en 
actividades 
operativas y 
administrativas 

1. Realizar revisión de la caracterización ambiental de las 
IED asignadas. 
2. Realizar revisión de los proyectos de gestión ambiental 
de las IED asignadas. 
3. Hacer seguimiento a los proyectos de gestión ambiental 
de las IED asignadas 
4. Las demás actividades que le sean asignadas en virtud 
del Proyecto de Prestación de Servicios Educativos en el 
distrito de Barranquilla 

$ 34.320.000 

El futuro 
contrato 

tendrá un 
plazo de 
ejecución 
hasta el 

treinta y uno 
(31) de 

diciembre de 
2025. 

Acreditar título de 
bachiller 
Experiencia 
laboral de doce 
(12) meses, 
relacionadas en 
actividades 
operativas y 
administrativas 

1. Acompañar en el seguimiento y actualización de sistema 
de información de la Secretaría Distrital de Educación. 
2. Apoyar el trámite y/o digitalización, así como gestionar 
las diferentes solicitudes que ingresen a la dependencia 
asignada. 
3. Apoyar en las actividades realizadas desde la oficina de 
calidad educativa con todo lo relacionado con el equipo 
STEMS  
4. Las demás actividades que le sean asignadas en virtud 
del Proyecto de Prestación de Servicios Educativos en el 
distrito de Barranquilla. 

$ 26.000.000 

El futuro 
contrato 

tendrá un 
plazo de 
ejecución 
hasta el 

treinta y uno 
(31) de 

diciembre de 
2025. 

Acreditar título de 
bachiller 
Experiencia 
laboral de diez 
(10) meses, 
relacionadas en 
actividades 
operativas y 
administrativas 

1. Atender los trámites y procedimientos administrativos 
requeridos por la dependencia, para el desarrollo de las 
actividades asignadas. 
2. Brindar acompañamiento a la revisión y/o proyección de 
los diversos documentos que le sean confiados. 
3. Brindar apoyo y acompañamiento en campo con el fin de 
contribuir a la transformación y resignificación de la práctica 
pedagógica de maestras de educación inicial y básica 
primaria. 
4. Las demás actividades que le sean asignadas en virtud 
del Proyecto de Prestación de Servicios Educativos en el 
distrito de Barranquilla. 

$ 25.000.000 

El futuro 
contrato 

tendrá un 
plazo de 
ejecución 
hasta el 

treinta y uno 
(31) de 

diciembre de 
2025. 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 
exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 



  
 

 
 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría de Educación del Distrito.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
14.  El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

 
IV. Análisis de oferta – Datos de Compra Pública 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2023-2024 se 
suscribieron cerca de 1.06 mill de contratos a nivel nacional por valor de $26 bill, donde participaron 
cerca de 510.10 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una participación del 
99.93%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados para proponentes 
singulares como para proponentes plurales: 
 



  
 

 
 

 
 
Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto 
similar al señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 
 

 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos es de directa o régimen especial, teniendo la mayoría 
contrataciones directas, por valor de $22 bill aproximadamente y en segundo lugar bajo la modalidad 
de Régimen Especial por un valor de $3 bill, aproximadamente.  
 

 



  
 

 
 

 
Estudio de la Demanda. 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente1, se consultan los contratos 
celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 
Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 551.36 mil contratos y se estima que el valor de estos fue cerca de $14 billones de pesos 
aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 
 

 
 
Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de 
los contratistas con un 23.02% como se muestra a continuación: 
 

 
 
Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” 
podemos observar que la mayoría son contratistas nacionales y que en el 2024 se suscribieron 

 
1https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-
demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


  
 

 
 

399.545 contratos aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero suscribieron 
alrededor de 1.388 contratos. 
 

 
 
A continuación, podemos observar contrataciones similares celebradas en años anteriores: 
 
 

AÑO 
NUMERO DEL 

PROCESO 
TIPO DE 

PROCESO 
ENTIDAD VIGENCIA OBJETO CUANTIA 

2024 
CD-05-2024-
2062 

Contratación 
Directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

291 días 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA 

ACOMPAÑAR LOS DIVERSOS 
PROCESOS A CARGO DE LA 

OFICINA DE CALIDAD EDUCATIVA 
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA. 

$33.000.000 

2024 
CD-05-2024-

2059 
contratación 

Directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

291 días 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA 

ACOMPAÑAR LOS DIVERSOS 
PROCESOS A CARGO DE LA 

OFICINA DE CALIDAD EDUCATIVA 
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA. 

$45.100.000 

2024 
CD-05-2024-

2064 
contratación 

Directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

291 días 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA 

ACOMPAÑAR LOS DIVERSOS 
PROCESOS A CARGO DE LA 

OFICINA DE CALIDAD EDUCATIVA 
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA 

$22.000.000  

2023 
CD-05-2023-

1744 
contratación 

Directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

6 meses 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA 

ACOMPAÑAR LOS DIVERSOS 
PROCESOS A CARGO DE LA 

OFICINA DE CALIDAD EDUCATIVA 
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA 

$24.600.000 

 

 



  
 

 
 

V. Análisis Económico 

 

El valor total de los futuros contratos es de DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ML ($ 227.696.000), incluido todos los tributos que se generen con 

ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  

 

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.   

 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita.  

  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

  

Para constancia se firma en febrero de 2025 

 

Consecutivo: 11142 

 

 

  

 
IVON LARA DE LA CRUZ 
Asesora Externa   
Secretaría General del Distrito 
 

 

 
  


